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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/158/2022

En   la  Ciudad  de  Villahermosa,   Capital  del   Estado  de  Tabasco,   siendo  las  diez  horas  del  dia
veintinueve de noviembre del año dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de
Paseo  Tabasco  número   1401,   Colonia  Tabascc>  2000;   los  CC.   M.   D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director   de   Asuntos    Juridicos,    Mtro.    Gustavo   Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal;  en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la infomación y elaboración de versión pública
de  los  documentos  que  mediante  oficio  DD/847/2022,  remitió  a  la  Coordinación  de Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública, el Director de Desarrollo, para dar cumplimiento a lo establecido en
el  artículo  76 fracción  Xxvll  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  bajo  el
siguiente:  ------------------------------------------- _ ----------- _ ---- _ ---- _ -

ORDEN  DEL DIA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y  aprobación„  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información

realizado  mediante  oficio  DD/400/2022,  suscrito  por el  Director de  Desarrollo,  a través  del
cual envía 1  Acta de Donación del Programa denominado "Huertos familiares de
Traspatio", correspondiente al 3er. Trimestre de 2022, susceptible de ser clasificada
como confidencial.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión.

Desahogo dei orden del día                                                       Áj+'

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden
del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hemán
Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jun'dicos,  Mtro.  Gustavo  Arellano  Lastra,  Director  de
Administración y M. Aud.  E]ia Magda]ena De l.a Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro .------------------------------------------------------------------

2.- lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día veintinueve de noviembre de
dos mil veintidós, se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia: -

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  - A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  dar lectura al  Orden  del  dia,  el  cual  somete  a  la  aprobación  de  los  integrantes;  y  siendo
aprobado  por unanimidad .------------------------------------------------------

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco  2000; C.P. 86035.

m



CENTR©
HONES"DAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2022: Año de Ricardo Flores Magón,

precursor de  lci  Revolución  Mexicana"

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

4.-Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la
información  realizado mediante oficio DD/847/2022, suscri{o por el  Director de Desarrollo, a través
del cual envía 1 Acta de Donación del Programa denominado "Huertos familiares de Traspatio",
correspondiente al  3er. Trimestre de 2022,  susceptjble de ser clasificada como cx)nfideíicial.  De la
lectura  a  las  documentales  anexas  al  oficio  antes  señalado,  se  advierte  que  éstas  contienen  datos
personales.-----------------------------------------------------------------

Por lo que,  en desahogo de este punto del orden del día,  se procedió al análisis  y valoración
de la documental remitida por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,   en  téminos  de   lo   previsto  en   los  artícuk)s  43   y  44  fracción   11,   de  la   Ley  General   de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  a  efectos  de  determinar su  clasíficactón  y
elaboración en versión  pública .---------------------------------------------------

ANTECEDENTES

¿..,,`!,,1

UNO. -A través del oficio DD/847/2022, el  Director de Desarrollo de este H. Ayuntamiento
de  Centro,  Tabasco,  remitió  a  la Coordinación de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública
en formato digital  1  Acta  de  Donación  del  Programa denominado  "Huertos familiares de
Traspatio", correspondiente al 3er. Trimestre de 2022, para efectos de que previo análisis y
valoración  del  Comité  de Transparencia,  se pronuncLe  respecto de su clasificación  y  elaboración en
versión  pública  de  dichos  documentos,  toda  vez  que  éstos  contienen  datos  susceptibles  de  ser
clasificados  como infomación  confidencial,  para su publicación en el  Portal de Transparencia  del  H.
Ayuntamiento de Centro .-------------------------------------------------------

DOS.-En consecuencia* la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Públíca,
mediante  oficio  COTAIP/1417/2022,  solicitó  la  intervención  de este  Comité  de  Transparencia,  para
que previo análisis de  los documentos señalados en el  punto que antecede,  se proceda en términos
de  lo  previsto en  los  artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11, de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública
del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción  1  y 11  de la  Ley General de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformacíón  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de  Transparencia,  es  competente  para

%#nryá:e¥sh|st;küadn:oÉ::adcai¥nüdi.in#ia=#amá.#:#J:¥or¥Hónuom,towswmhpómnm#=,á:
Traspatio", correspondiente al 3'er. Trimestre de 2022, remitidos en el oficio DD/847/2022 por
la Dirección de Desarrollo, mencionados en los anteceden{es de la presente acta, y que por cot'itener
los mismos rubros en cada uno de ellos, este comité consideFa que no es necesario clasificar uno por
uno,  por lo que se procede a realizar el análisis de la  infomación susceptible de ser clasificada como
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derivado del  razonamiento expresado en el  presente párrafo,  podrán  acogerse a la presente Acta de
Comité  número  CT/158/2022  y  real.izar bajo ese  amparo  la  publicación  de  la  información,  salvo que
dicha documental pudiera presentar modificaciones a futuro, en tal caso, Ia misma, se deberá poner a
la  vista  de  este  Comfté  para  su  debido tratamíento.  Lo  anterior,  de  conform.k]ad con  los  artículos 6,
apartado  A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la   Constitución   Política   de   los   Estados   Unidos
Mexiicanos;  4° bis,  fracción  Hl,  de  la Constitución  Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,
fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,  44  fracción  1  y  11,116,  de  la  Ley  Germral  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformacíón Públ.ica;  artículos 1,  3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley Germral
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl©ados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll , XXIll,
XX\/,  XXXIV,  6  párrafo  tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,
118,119,124 y l28, párrafo      rnerode la Ley deTrarBparencia y Acceso a la lnfomación pública del
Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones VIll y  IX, 4, 6,  7,19,  20 y 21  de la  Ley de Protección de Datos
PersonaLes  en   Posesión   de   Sujetos  Oblúados  del   Estado  de  Tabasco;   así  como   los   artículos
Cuadragésimo    Octavo,     Quincuagésimo    Sexto,     Quincuagésimo    Séptimo,    fracciones    1    y    11,
Quincuagésimo Octavo,  Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo Tercero de  los  Lmeamtentos Generales
en  Materia  de  Clasfficación  y  Desclasmcaci.ón  de  la  lnfomación,  así  como  para  La  Elaboración  de
Versiones Públicas, emidos por el Conseio Nacional del Sistema Nactonal de Transparencia, Acceso

;±±±;;;r:::£:S:::±i::ai'f:::::::::¡::::::=:::::::ai::á:s:£:£::=±=:S:=:::S==ÉS++=8:::::£::::rg_
considerando 1  de la presente acta .-----,-------------,- í ----. _ _ .... _ .... _ ..... _ _ _

lv.-Por k) antes expuesto y fundado, después del análLSLs de las documentales rernjtidas por la
Coordinadora  de Transparencia y Acceso  a  la tnformación  Pública,  señaladas con  anterioridad,  este
Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resueh/e: -------------

dmu:::#=R%.ü.cris:8=nfléTonLa#nMdoü[c]á;n,:#bonTec#:,.nw:oóbnüH#q¡üü#
realizarse tomando en cueíita lo señalado en dicho considerando .--------------------------

SEGUNDO. -  Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del t+. Ayuntamjento
de   Centro,   informar  al   Director  de   Desarrollo,   que   este   Comité   confirmó   la  clasificación  y
elaboración  en versión  pública  de  los  documentos  remitidos  mediante el  oficio  DD/847/2022,
señalados en el Considerando 1, Versión Pública que dicha Direcciófl, por ser el área responsable
de dichas documentales, deberá elaborar en términos de lo aquí señalado, tomando en cuenta los
artículos  Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la elaboración de Versiones Públicas,
en  los que señala que la elaboración y clasificación err versión pública,  deberá contener una heyenda
ya sea en caratula o cQlofón señalando los datQs siguientes:

1.        EI  Nombre del  área del cual es titularquien clasifica.
11.        La identificación del documentoderque se elabora la versión  pública.
111.        Las paries o secciones clasificadas,  así como las páginas que la.confo.yria.n.
IV.        Fun.damento  legal,   indicando  el  nombre  del  ordenamierito,  o  los  a.riículos,.  fracción(es),

párrafo(s)  con  -base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o
circunstancias que motivaron la misma.

V.        Firma del Titular del Área. Fima autógrafa de quien clasffica.
Vl.        Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.
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cx)nfidencial  advirtiéndose  la  existencia  de  datos  personales  susceptibles  de  ser  clasficados  como
confidenciales,   es   decir,   son   datos   correspondk3ntes   a   terceros,   que   los   hace   identificados   o
identmcables.  Por lo que es imprescindible, proteger los datos de acceso restnngjdo contenk]o en cada
uno de ellos según se detalla a continuación:

Acta de Donación del Programa denominado "Huertos familiai.es de Traspatio",
correspondiente al 3er. Trimestre de 2022

•      Firma:  En  el  entendido  que  la fima es el  signo  o escritura  manuscrita,  normalmente fomada  por
nombre,  apellk]os y  rúbrjca,  que  una  persona  pone  al  pie  de  un  escrito  o de  un  documento  para
identfflcarse, autorizar el documento, expresar que aprueba su contenido, notoriamente se trata de
un  dato  personal,  por lo  que  resuna  imperativo  su  clasificación  como  confidencial  por ser un  dato
Ídentificable  de  una  persona  de  k3  cual  no  se  tiene  el  debido  consentimiento  para  divulgar dicho
dato.

•      Huella  dactilar:  Que  el  ahora  lNAl  en  su  Resolución  4214/13  señaló  que  la  huella  dactilar es  la
impresión  visibk=  o  moldeada  que  produce  el  contacto  de  las  crestas  papilares  de  un  dedo  de  ta
mam sobre una superficie, por tanto, se considera que es una característica indMdual que se utiliza
como medío de identmcación de las personas y constituye un dato personal.

11.- Los datos testados en  las documentales señaladas con antelación,  son susceptib`les`
de ser ciasificados como  confideiiciales, en virtud  que, ál  divulgarlos se estarían vulnerando
]os  derechos  personales  de  su  tjtular,  ya  que.  constituyen  datos  que  hacen  a  una  persona
identificada e identificable, y su divulgación y  publicación  requiere del  consentimiento de su
titular.-------_.------------------.L------------------.------------_-.-----_

Es de  resaftarse que ki  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública del  Estado de
Tabasco considera como lnformación Confidencial, toda aquella información en poder de los Sujetos
Obligados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegídos  por el  derecho  fundamental  a  La  prjvaciclad,
concemientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos Personales es
la garantía de tutela de  la  privacidad de  Datos  Personales en  poder de  los  Sujetos C)J]D|igados,  como
son:  ei  nombre,  domicilio,  teéfono pahicular,  correo partjcuLar de una perrsona (toclo ser hum~ano),  el
registro federal  de causantes  (R.F.C.),  La  clave  única  de  regLstro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los §ujetos Oblúados, señalada como
Dgo.  p.momlee  .®m]bJd  aqii®lLo®  que  se  rofleTan  a  La  cLofefa' hiás  Íntjmá  de  su  tituLar,  o  aiya
utilización  indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un, ríesgo grave para éste.  De manera
enunciativa  más  rK)  limibativa,  y  que  su  publicación  requíere  el,consentimkgnto  de  su  titular.  Datos
paHmonL.lq. 8on aquelloe como infcxmac]Ón fiscal,  hístorial crodnlclo, cuentÉ]8 bancarias,  lngi5=
y   egresos,   etc.,   que   sólo   su   tftutiar   o   persona,autorizada+ poseen,   cuya   difusjón   requiere   del
consentimiento expreso de su titular .-----------------------------------------------

11].-Después dett análisis y valoración respecto al formato que remite la Dirección de Desarrollo,
este  Comité  concluye  que  por ser  un  trámite  recurrente  que  se  realiza  en  dicha  dependencia;  que
forma   parte  de  la  infomación  que  debe  publicarse  para  dar  cumplimiento  a  las  obligaciones  de
Transparencia trimestralmente;  que dichos formatos están formalmente establecjdos y la  infomación
requerida para su  procesamiento es la misma para dichos tramites;  consideramos que por economía
procesal en  las subsecuentes  necesídades relacionadas con  los formatos para trámites de Acta  de
Donación      del      Programa     denominado      "Huertos      familiares      de     Traspatjo",
correspondiente al 3er.  Trimestre de 2022,  los cuales tienen como propósito la aprobación de
generar  versiones  públicas  para   la   publicación  de  la   información   en  el   Portal  de  Transparencia;
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TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Pohal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.------------------------------------------------------------------

5.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar
el  siguiente punto .------------------------------------------------------------

6.-Clausura  de  la  Sesión.  - Cumplido  el  objetivo de  la  presente  reunión  y  agotado el  orden
del  día,   se  procedió  a  clausurar  la  sesión  extraordinaria  del   Comité  de  Transparencia  del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las doce horas, de la fecha de su inicio,
firmando la  presente acta al  margen y al calce quienes en ella  intervinieron .------------------

M.D.g:::taolrodE#nn,oBsajli:íás¢:selorio

Presidente

Secretario

nto Constitucional

EiEii= 1-
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal
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